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ORDEN de 27 de noviembre de 1969 par la que se
oonVGcan 35 plazas para ingreso en la Milicia de
la Reserva Naval.

l. Se convocan 35 plazas para ingreso en la Milicia de la
Reserva Naval, distribuidas como sigue:

Puente 20
Máquinas 15

2. Los solicitantes deberán· ser españoles y cumplir como
mfnimo los diecisiete afios de eda~ antes del 1 de junio de
111'10.

3! .Podrán cQncurrh lo8 alumnos· de las Escuelas Oficiales
de Náutica con matricula de alumno oficial en las citadas
kuelas. que se encuentren matriculados precisamente en el
primer CUI'IO de la Carrera .

En las mIBm8a condiciones podrán solicitar su ingreso en
1& Milleia de la Reserva Naval los alumnos de primer afio que
cursen BUB estudios en las siguientes Escuelas reconocidas de
Náutica:· Eeaw.ela de Santander, sita en la calle Alta, núme
'ro 3a; Escuela de Sevtlla. paseo de las Delicias (Pabellón de
Colombia); Escuela de Málaga, Muelle de Heredia, número 10;
JilIIcltela de Palma de Mallorca, calle Iblza. nünleto 1; Escuela
d. Madrid. Colegio de HUérfanos de la Armada. Anuro Borla.
nt1mero 285

4. Los soUcitantes que cursen sus estudios en las Escuelas
OfiCiales de tfáutica dirigirán sus instancias al ilustrísimo se
fiar Capit4n de Navlo, Jefe de la Sección de Mlllcias Navales.
-¡deberán p~f'ntarlaJI dentro del plazo máximo de cuarenta
t clticO d1~tados a partir de la fecha de publics.c!ón de
esta Orden en el «Diario Oficial de Marina»-en la Jefatura
local tloncIe esté enclavada la Escuela Oficial de Náutica a la
que pertenezcan por razón de sus estudios.

Los pertenecientes a la Escuela Reconocida de Náutica de
Santander, deberán presentarlas en la Jefatura local de dicha
Milicia en Bilbao (Comandancia Militar de Marina); los de
las Escuelas reconocidas de Sevilla y Málaga, en la Jefatura
local de CádiZ (Comandancia Militar de Marina); los de la
EsCUela reconocida de Palma de Mallorca, en la Jefatura local
11" Batoelena (Comand8Jl"¡" MUltar de Marlna). y los de la
bcuela reconocida de Madrid (Colegio de Huérfanos de la
Armada>. en la Jefat¡.ura local de La Corufia (Comandancia
M1lltar de Marina).

6. Dichas tnstancias sen\n acompañadas de los documen
tas siguientes:

a) Cert1flcado del Acta de Nacimiento.
b) cuatro fotograffas, tamafio carnet. con nombre y ape

Wd08, al respaJdo.
e) Hoja académica y certificado oficial de todos los estu

dios" que p~n con expresión de fechas de exámenes y ~li
rtcaelones obtenidas. En los certificados oficiales de estudios
de NAUt1ca o M6quinas se hará constar que los interesadosse hallan matriculados en el primer curso académico.
" d) Los aspirantes menores de veintiún años que no estén
~Cipadoa.d,eberán hacer constar el consentimiento d.el pa
tite, eti su defecto de la madre, o por falta de ambos, del tutor,
con autotiZác16n en este último caso del consejo familiar.

e) AqU6J1os a quienes se lés haya concfildido el derecho a
plua de gracia para las Escuelas de la Armada lo harán cons
tar, expresando la Orden ministerial de concesión.

f) Profesión del padre Los hijos del personal de la Arma
da, -.n h\léi'fanos o no, acreditarán esta circunstancia. acom
pafiando copla certificada del último nombramiento expedido
a favor del padre o copla de la Orden ministerial que se lo
eui>flrló.

Posteriormente, los solicitantes que hayan sido admitidos
pro\1lslonalmente presentarán en la Jefatura local correspon~
diente. en el. plazo má.ximo de un mes. contado a partir de
la .. fecha de la publicación de la Orden ministerial de ingreso
pte11slonill en la M1licia de la Reserva Naval. los siguientes
díléUlnentos:

1. Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes
de no babel sufrido _condena, ni estar declarado en rebeldfa.

2.cett1f1eado médico oficial de no padecer. enfermedades
contallioeas ni inutilidad física manifiesta.

La' no p!t'etsentaci6n de los documentos indicados en el plazo
seM.lado ptOtlUclrá la baja autbrnl\tica en esta organización a
propuesta de la Jefatura local correspondiente.

En las instancias se hará cónstar por los solicitantes las
circunstancias de no t'¡allarse encuadrado en las Milicias de
los Ejércitos de Tierra o Aire. ni tenerlo solicitado. No encan·
trarse prestando Servicio Militar en los mencionados Ejércitos
o"en l1tu&clCln activa en la Armada y no haber sido expulsado
de nin211n. Cu~rpo del Estado o Centro oficia,} de enseñanza,
por fallo de TrIbunal de Honor. ni hanarse procesado. ni de
clarado en rebeldia. Los que al hacer estas manifestaciones in-

MINISTERIO DE MARINA curriesen en -falsedad perderán todos los derechos que~
podido adquirir, Incluso su plaza en la MUicta. sl la, faltedad
se descubriese deslJUés de su ingreso en ella, s1nperjuicio de
exigírseles además las responsabilidades que procedan, ."

Asimismo tos solicitantes exhibirán y retirarán 1& Cédula
de Inscripción Maritima al presentar las instancias en. las
Jefaturas locales, donde se anotará la fecha de la m1ItD.a.~
to, folio y distrito donde ra.dique su inscripción, no adttd~ose
ninguna instancia sin este requisito, toda vez que según_QtdIm
ministerial de 21 de mayo- de 1966 es condiclén Iild~ble
ser inscripto en Marina para matti.eularse en el prtftter· afta
de la Cartera en las Escuelas de Náutica. .

6. Las Jefaturas locales admitirán provisionalmente y re
mitirán a la Jefatura de la Sección de, MiUeias. N"valesen
Madrid las instancias correspondientes al personal que selec
cionen como más conveniente para el servicio, con arreglo a
las normas que les dicte la misma

7. Los admitidos serán reconocidos a su ingreso en el Cenro

tro de Instrucción por el Tribunal Departamental de ReconOro
cimientos, con arreglo a lo dispuesto por Orden mJn1sterial de
27 de marzo de 1954. Se recomienda a ,los solicitantes, que' anro

tes de entregar las instancias respectivas, se asesoren particu
larmente si rel.inen las condiciones de aptitud fislca. eK1ilda,
especialmente a lo que se refiere al órgano de la visión y
funciones respiratorias y cardiovascular,. a fin de evitar inne
cesarios desplazamientos y molestias si después. son declarados
inútiles.

8. A los efectos de adjudicación de plazas el exceso o· de
fecto de candidatos para Puente y Máquinas será CQDlpenlad.O,
entre sí, en la selección que se efectúe en la Jefatura de la
Sección de Milicias.

9. Los candidatos que obtengan plaza con arreglu a esta
convocatoria seguirán el pian de formación naval mlut&t,_ ac
tualmente en vigor o el que por conveniencias del servicio
pueda establecerse por disposición legal de rango conveniente.
concediéndoseles el plazo máximo de siete afi0s-a: p~ de
la fecha de admisión por Orden ministerlál en dlébi. _Mill«:1a
para la obtención del titulo de Piloto u Oficial de MAftillhas
de la Marina Mercante de primera clase. según corresponda,
y la presentación de dicho documento en la Jefatura Local
correspondiente. El no cumplimiento de este requiSito sem mo
tivo en su dla de baja en la Milicia de la Reserva Naval que
dando en las condiciones que determina el ReglatDento de la
misma.

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-P. D., el Direetor de En"
sefianza Naval, Felipe Pita da Veiga San~.

ORDEN de 27, de noviembre de 1969 par, l~ Vate se
convqca1l. 136pla2as para ingresD en la MtUeia U1&i~
11ersitaria.

L se convocan 136 plazas para ingreso en la M1llcla unt-
versitaria, distribuidas como sigue:

Cuerpo General ' ~.. 30
Ingenieros de la Armada (tres Ramas),.. 25
Infanteria de Marina " , 23
MáqUinas '......... 18
Sanidad (Medicina, nUeve~ Farmaéia., una). 10
Suboficiales " "..... 30

2. Podrán concurrir los alumnos de lse Escuelas TéeJUeaS
de Orado Superior, Facultades Universitarias, Escuelas TéCmiea.s
de Grado Medio y centros de Ensefianza que 8 eontinuacWb. Be
mencionan, Que aspiren R. ingresar en los Cuerpos que se in
dican:

CUERPOS DE OFICIALES

Cuerpo General

Especialidad de Electrónica.-Escuelas Técnicas Superiores de
Ingenieros Industriales; TelecomunicB.Ción; Ns.vaJ.es, e Instituto
Católico de Artes e Industrias <Ingenieros Electromecán1cos).

Especialidad de Artillería y Armas Submartnas.-8ecciones
de Física y Química de las Faoultades de Ciencias; Esc,uelas
Técnicas SUperiores de Ingenieros de caminos, catla1es y puer~
tos; Minas; Navales, y Arquitectura.

Especialidad de cornuntcaciones.-Escue!a Técnica 8lillerier
de Telecomunicación.

Cuerpo de Ingenieros de la Armada

Rama de Navales.-;-Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Navales.

Rama de Armas NavaJes.-EsclJ,e1as Téc:tiicaa. Su~ores de
Ingenieros Navales; Caminos. Canales yPuel10aj , tlidll$trlil1j!li;
ArqUitectura. y _onos de F1s1ca y QIl\llllca ... laS i'ácul.
des de Ciencias.
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